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SOLICITUD DEL PADRINO PARA EL SACRAMENTO DEL BAUTISMO 
 

A mí, ___________________________________________________________, se me ha solicitado 
   (NOMBRE DEL PADRINO CLARAMENTE IMPRESO) 

 

ser padrino (madrina) de  _____________________________________________________________,  
               (NOMBRE DEL NIÑO (A) QUE SERÁ BAUTIZADO) 
 

quien recibirá el sacramento de bautismo en Iglesia Católica San Juan Evangelista  

 

en ____________________________________________. 
             (FECHA DEL BAUTISMO)      
 

Como una persona que desea ser PADRINO (MADRINA) DE BUATISMO,  Juro 

solemnemente que: (por favor ponga sus iniciales en cada frase) 
 

________ He recibido el Sacramento del Bautismo 

________ Estoy Confirmado (a) en la Iglesia Católica 

________ He recibido mi Primera Comunión en la Iglesia Católica 

________ No soy Padre (Madre) del que será bautizado 

________ Tengo por lo menos 16 años de edad 

________ Soy soltero (a), divorciado (a), viudo (a), separado (a) y no estoy co-habitando 

     con alguien (viviendo juntos como matrimonio)  

________ Si soy casado (a), estoy casado (a) en la Iglesia Católica: ______________________ 
                   (FECHA DEL MATRIMONIO CATOLICO) 
                 

  __________________________________________________________________ 
    (NOMBRE DE LA IGLESIA CATOLICA, CIUDAD, ESTADO, PAIS) 
 

 

¿Cuantas veces al año asiste a Misa los domingos? ____________________________________ 

La Religión que practico es: ___________________________________________________________ 

Mi parroquia es ___________________________________ se encuentra en ___________________ 
      (NOMBRE DE LA PARROQUIA A LA QUE ASISTE)                        (CIUDAD, ESTADO) 

 

Prometo dar apoyo a mi ahijado (a) en oraciones, y continuar mi interés en su 

crecimiento como Católico y ser el ejemplo Cristiano de mi vida diaria.  Aquí 

solemnemente declaro que lleno todos los requisitos listados arriba para ser un Padrino 

(Madrina) de Bautismo. 

 
_____________________________________________     ____/_____/____      __________________ 
  (FIRMA DEL PADRINO (MADRINA))        (FECHA)                          (NUMERO DE TELEFONO) 
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REQUISITOS PARA LOS PADRINOS DE BAUTISMO 

¿Por qué el Sacramento de Bautismo?  

Antes de su ascensión al cielo, Jesús encargó a sus apóstoles que hicieran discípulos a 

todas las naciones, “bautizándolos en el nombre del Padre, y del Hijo, y del Espíritu 

Santo” (Mt 28,19). A través del Bautismo, Dios nos hace partícipes de su vida en 

Jesucristo, limpiándonos del pecado original y haciéndonos hijos adoptivos de Dios. Por 

este sacramento recibimos el Espíritu Santo y nos convertimos en miembros del Pueblo de 

Dios, del Cuerpo de Cristo, que es la Iglesia. El don de la fe recibido en el Bautismo se 

encomienda a los padres, padrinos, familia e Iglesia para ayudar al bautizado a 

acercarse cada día más a Cristo y recibir la vida eterna en el cielo. El bautismo se 

convierte en nuestro compromiso de crecer en esta nueva vida y de esforzarnos por 

adquirir madurez espiritual. “El bautismo es el nacimiento a la nueva vida en Cristo. 

El bautismo es necesario para la salvación. Marcos 16:16 dice: El que creyere y fuere 

bautizado, será salvo; el que no crea será condenado. 

¿Cuál es el papel del Padrino (Madrina) de Bautismo?  

Cada vez que una persona es bautizada, ya sea un bebé, un niño o un adulto, debe 

haber por lo menos una persona presente que actúe como padrino del que está siendo 

bautizado. El padrino, comúnmente conocido como la madrina o el padrino, acepta la 

responsabilidad de ayudar a la persona a crecer en la fe católica. Alguien que actúa 

como padrino de un bebé o niño acepta ayudar al padre a enseñar a su hijo sobre la fe 

y cómo vivir como un católico practicante. Alguien que actúa como padrino de un 

adulto acepta animar y apoyar a la persona, orar con y por la persona y ofrecer 

cualquier ayuda, información o apoyo que sea necesario mientras la persona se prepara 

para entrar en la Iglesia y luego vive el resto de su vida como católico practicante. 

Es un papel serio que es un compromiso de por vida. Es responsabilidad del padrino 

mostrar al candidato cómo practicar el Evangelio en la vida personal y social y ser para 

el candidato un portador de testimonio cristiano y un guardián del crecimiento en la 

vida bautismal. 
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¿Cuáles son los requisitos de la Iglesia Católica  para ser Padrino (Madrina) 

de Bautismo? 

• Se requiere por lo menos un padrino o madrina para el bautismo.  Si son dos, entonces 

deben ser una mujer y un hombre.  

• Un padrino (madrina) debe haber recibido los sacramentos de Bautismo, Confirmación 

y Primera Comunión. 

• Un padrino (madrina) debe tener por lo menos 16 años de edad y ser hombre o mujer, 

sin importar si el bautizado es hombre o mujer. 

• Un padrino (madrina) debe demostrar un estilo de vida que este en comunión con las 

enseñanzas de nuestro Señor y Salvador, Jesucristo.  Ser autentico significa ser quien Dios 

creo y vivir de acuerdo a la dignidad en que El únicamente nos creó a cada uno de 

nosotros. Esto nos permite animar y guiar a otros a través del ejemplo de nuestro camino 

de fe. 

• Un padrino (madrina) debe llevar una vida en armonía con la fe y el papel que está 

tomando; por eso, si está casado (a), debe estar casado (a) en la Iglesia Católica, si está 

soltero (a) debe estar esforzándose en vivir una vida en castidad y por lo tanto no puede 

estar viviendo con una persona fuera del matrimonio. 

• Un padrino (a) debe ser Católico practicante, registrado en una parroquia, que 

regularmente asiste a Misa los domingos y Días Santos y recibe la Eucaristía y 

frecuentemente recibe el Sacramento de Reconciliación (Confesión).  

• Una persona no Católica o alguien que no complete los requisitos, no podrá ser 

padrino (madrina), pero si están viviendo su fe Cristiana, pueden estar junto a los 

Padrinos como Testigo Cristiano del bautismo. 

 

 

 


